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Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
RJLP

De: Claudia Milena Triana Aranguren <apoyoprofesionaljuridico5@subredcentrooriente.gov.co> 
Enviado: domingo, 21 de marzo de 2021 11:40 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA - PROCESO 2020-00342 -
CONTESTACION DE LA DEMANDA
 

Señores 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 
E.                            S.                            D. 
 
Medio de control:             NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Expediente:                      11001333502220200034200 
Demandante:                   IVÁN DARÍO SANTANILLA VIRVIESCAS 
Demandado:                    SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. 
Referencia:                       CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
 
 
CLAUDIA MILENA TRIANA ARANGUREN, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.334.782 de
Bogotá, domiciliada en esta ciudad, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 126.708 del Consejo
Superior de la Judicatura, obrando como apoderada especial de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD
CENTRO ORIENTE E.S.E., representada legalmente por la Doctora CLAUDIA LUCIA ARDILA TORRES , mayor de edad,
identificada con cédula de ciudadanía No. 39.681.610, nombrada mediante Decreto Distrital No. 098 del 30 marzo de 2020 y
Acta de Posesión del 01 de Abril de 2020, como Gerente y Representante Legal de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS
DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E., entidad creada mediante el acuerdo 641 del 6º de abril de 2016 del Concejo de
Bogotá D.C., identificada con Nit. No. 900.959.051-7, mediante el presente escrito, respetuosamente me permito presentar
contestación a la demanda dentro del proceso de la referencia, notificada electrónicamente el día 09 de diciembre de 2020 y
encontrándome dentro del término legal. 
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Señores 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 

E.  S.  D. 

 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Expediente: 11001333502220200034200 

Demandante: IVÁN DARÍO SANTANILLA VIRVIESCAS 

Demandado: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. 

Referencia: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 

 

CLAUDIA MILENA TRIANA ARANGUREN, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

52.334.782 de Bogotá, domiciliada en esta ciudad, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional 

No. 126.708 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderada especial de la SUBRED 

INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E., representada legalmente por la 

Doctora CLAUDIA LUCIA ARDILA TORRES , mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 

39.681.610, nombrada mediante Decreto Distrital No. 098 del 30 marzo de 2020 y Acta de Posesión del 01 

de Abril de 2020, como Gerente y Representante Legal de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 

SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E., entidad creada mediante el acuerdo 641 del 6º de abril de 2016 del 

Concejo de Bogotá D.C., identificada con Nit. No. 900.959.051-7, mediante el presente escrito, 

respetuosamente me permito presentar contestación a la demanda dentro del proceso de la referencia, 

notificada electrónicamente el día 09de diciembre de 2020 y encontrándome dentro del término legal, así: 

 

SOBRE LAS PRETENSIONES 

 

Como apoderada de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. me 

opongo a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones incoadas por la parte actora, toda vez 

que según lo que se demostrará en el transcurso del presente proceso, las afirmaciones de la demandante 

resultan ser insuficientes para desvirtuar la presunción de legalidad del acto administrativo demandado.  

 

Se debe considerar además que, dada la importancia del servicio que prestan las Empresas Sociales del 

Estado, es posible que se presenten situaciones fácticas que ocasionen gran cúmulo de actividades a 

desarrollar, las cuales, naturalmente deben suplirse mediante contrato de prestación de servicios, en tanto 

el personal de planta de la Entidad resulta insuficiente para cumplir con la gestión encomendada, luego 

entonces, ya que el Hospital goza de total autonomía administrativa, presupuestal y financiera puede 

celebrar los contratos que considere pertinentes en aras del cumplimiento de su misión como E.S.E. 

 

SOBRE LOS HECHOS 

 

1. NO ES CIERTO. Que el señor Santanilla haya laborado de forma personal, subordinada, sin 

solución de continuidad e ininterrumpida como Técnico en Cartera para mi representada, ya que 

el demandante presto sus servicios mediante contrato de prestación de servicios y las actividades 

desarrolladas se encontraban conforme a las obligaciones pactadas de mutuo acuerdo. 

 



 

 

2. NO ES CIERTO, el demandante no laboró para la Subred que represento en el periodo 

comprendido entre el 01 de marzo de 2017 al 09 de octubre de 2018 como Técnico de Cartera, se 

reitera que el señor Santanilla desarrollo actividades tendientes al cobro y recuperación de cartera 

de conformidad con las obligaciones contractuales y que de ninguna manera tienen que ver con 

el Objeto Social de la institución, ya que no somos una empresa de cobranzas. 

 

3. PARCIALMENTE CIERTO, en cuanto a la descripción del objeto contractual plasmado en el 

hecho, sin embargo, no lo es frente a la afirmación del apoderado al denominarlas labores, ya que 

el señor Santanilla no era empleado de la Subred. 

 

4. NO ES CIERTO. ya que los contratos de prestación de servicios celebrados entre la Entidad y la 

parte actora hayan sido ininterrumpidos desde el 01 de marzo de 2017 hasta el día 09 de octubre 

de 2018, por cuanto, obedeciendo a lo previsto en la cláusula de “plazo de ejecución” en muchos 

de ellos se presentaron diferentes intervalos o periodos en los cuales la actora no prestó sus 

servicios a la entidad. Ahora bien, nos atenemos a lo que se demuestre en el proceso. 

 

5. NO ES CIERTO, que el demandante fuera sometido al cumplimiento de un horario para el 

desempeño de sus actividades en estricto sentido, para lo cual, es preciso resaltar que el 

cumplimiento de las actividades desempeñadas por la parte actora sólo pueden ser ejercidas 

dentro de cierto intervalo de tiempo, ahora bien, lo que existió y existe con todo personal vinculado 

por medio de contrato de prestación de servicios, es una RELACIÓN DE COORDINACIÓN DE 

LAS ACTIVIDADES A DESARROLLAR POR LOS CONTRATISTAS, situación que en ningún 

momento puede entenderse como elemento configurativo de la subordinación. 

 

Tampoco es cierto que la parte accionante haya recibido órdenes de sus superiores; como se ha 

sostenido hasta el momento, existía una persona que ejercía la supervisión del contrato, figura 

que resulta ser natural en todo tipo de contratos estatales, por lo tanto es deber de esta persona 

verificar la prestación de los servicios personales de la contratista, así como coordinar con las 

demás personas las acciones ejecutadas para la atención de los diferentes pacientes, esto en 

virtud del contrato de prestación de servicios. 

 

Respecto de la prestación personal del servicio, no podía ser de otra forma, ya que 

específicamente se contrató al demandante por su idoneidad y por obvias razones no lo podía 

delegar su ejecución, hecho que no necesariamente limita la autonomía. 

 

6. NO ES CIERTO, se reitera la respuesta anterior, la coordinación de un horario para la prestación 

de los servicios contratados no necesariamente son un elemento configurativo de subordinación, 

como lo quiere hacer ver el apoderado de la parte demandante, por lo tanto, me atengo a lo que 

resulte probado dentro del proceso.  

7. ES PARCIALMENTE CIERTO que la Entidad demandada, dada la naturaleza de las actividades 

contratadas, suministraba al contratista algunos implementos, tuviera a disposición equipos para 



 

 

desarrollar sus actividades cobro y recuperación de cartera, sin embargo, ACLARO QUE, tal 

aspecto no tiene la vocación de desvirtuar la legalidad del contrato de prestación de servicios. 

 

8. NO ES CIERTO, reitero que el demandante no ejercía labores, desarrollaba actividades que no 

son parte del objeto social de la entidad, ya que no somos una institución dedicada al recaudo de 

cartera. 

 

9. NO ME CONSTA, Que el señor Santanilla sea galeno, de otra parte, respecto del carácter 

temporal, esporádico o transitorio de la actividad de cobro y recuperación de cartera, el articulo 32 

de la Ley 80 de 1993, no estipula un periodo de tiempo que limite la prestación bajo esta figura. 

 

10. NO ES CIERTO Y ES UN HECHO REPETITIVO, Ya que como se ha manifestado en forma 

precedente la SUBRED INTEGRDAD DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E., no 

es una institución dedicada al cobro y recuperación de cartera. 

 

11. NO ES CIERTO Y ES UN HECHO REPETITIVO, el apoderado de la parte demandante se 

encuentra confundido frente a las funciones que desempeña el personal de planta de la institución 

y los servicios que se contratan para prestar apoyo a una determinada actividad administrativa. 

 

12. PARCIALMENTE CIERTO, pero aclaro, la entidad que represento no le exigía exclusivamente al 

demandante su afiliación como independiente a salud y pensiones, por disposición legal (artículo 

50 de la Ley 789 de 2002) todos los profesionales u otros particulares que vayan a suscribir 

contratos de prestación de servicios deben acreditar su afiliación a las diferentes entidades de 

seguridad social, entre ellas: salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas de 

compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 

Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. 

13. NO ES CIERTO, que al demandante se le realizará descuento de forma ilegal por concepto de 

aporte al sistema de riesgos laborales, al igual que el hecho anterior, aclaro que es obligación del 

cotizante independiente hacer los aportes completos al Sistema de Seguridad  Social esto es 

salud, pensión y riesgos profesionales, tal y como se evidencia en las planillas de pagos aportada 

por el señor Santanilla en cada uno de sus informes y cuentas de cobro mensuales. 

 

14. REITERO NO ME CONSTA, que el señor Santanilla sea Galeno, respecto a la base de cotización 

es una disposición legal que esta contenida en el Decreto 780 de 2016 Único Reglamentario del 

Sector Salud y Protección Social, artículo 3.2.7.1. Ingreso Base de Cotización (IBC) del trabajador 

independiente con contrato de prestación de servicios personales.  

 

15. NO ES CIERTO. y es una aseveración falsa y temeraria del apoderado, el manifestar que el 

descuento por retención en la fuente por parte de mi representada es ilegal, ya que por tratarse 

de un contrato de prestación de servicios reglamentado por la Ley de contratación estatal, se 

encuentra enmarcado dentro de los parámetros y límites tributarios que regulan la materia, el 

contratante, en este caso la Subred de Servicios de Salud Centro Oriente debe efectuar los 

descuentos de ley que posteriormente serán reportados a las entidades responsables de su 

recaudo.  



 

 

16. NO ES CIERTO. Que el demandante haya laborado para la Entidad, y  se reitera, que la naturaleza 

de la vinculación con la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., obedeció 

a una relación contractual, reflejada precisamente en los contratos de prestación de servicios,  y 

en razón a ello  no hay lugar al reconocimiento y pago de prestaciones sociales, más cuando en 

el texto de los mismos no se observa obligación alguna en cabeza de la Empresa Social del Estado 

relativa al pago de las prestaciones sociales y demás acreencias solicitadas.  El Demandante 

ejecutaba obligaciones y/o actividades, no labores. 

 

17. NO ES CIERTO Y ADEMAS NO ES UN HECHO ES UNA MERA MANIFESTACIÓN DE LA PARTE 

DEMANDANTE. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Para abordar el presente caso, será necesario plantear su estudio desde tres ópticas a saber: 1) La 

celebración de los contratos de prestación de servicios dentro de las E.S.E. y, 2) la aplicación del principio 

pacta sunt servanda (art. 1602, C.C.). 

 

1. LA CELEBRACIÓN DE LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DENTRO DE LAS 

E.S.E. 

 

Es claro que, los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión que celebran 

las Entidades Estatales se encuentran regulados por la Ley 80 de 1993, siendo una modalidad de contrato 

estatal actualmente vigente en nuestro ordenamiento jurídico, estos surgen como una alternativa para 

contratar con personas naturales o jurídicas la ejecución de ciertas actividades relacionadas con la 

administración o funcionamiento de una entidad pública siempre que tales actividades no puedan ser 

cumplidas por los servidores públicos que laboran en la entidad o en el caso que para su cumplimiento se 

requieran conocimientos especializados con los que no cuentan tales servidores, así lo señala el numeral 

3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993: 

 

“Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar 

actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos 

sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse 

con personal de planta o requieran conocimientos especializados. 

 

En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán 

por el término estrictamente indispensable.” 

 

Luego de definir el fundamento jurídico de esta modalidad de contratación en la legislación Colombiana, 

conforme se mencionó en el aparte anterior, vale la pena destacar debido a la importancia que prestan las 

Empresas Sociales del Estado, resulta posible que se presenten diferentes situaciones fácticas que 

demanden un gran cumulo de actividades a desarrollar, y por ende, deban suplirse con personal externo a 

través de la suscripción de contratos de prestación de servicios; esto por varios motivos a saber: 

 

1. La demanda del servicio no obedece a criterios fijos, lo cual hace que la necesidad varié 

constantemente. 



 

 

2. La calidad en la prestación del servicio depende de la cantidad de personal disponible para atender 

dicha demanda. 

3. El personal de planta resulta ser insuficiente para cumplir con la gestión encomendada. 

4. La demandante, en su calidad de profesional tiene conocimientos especializados frente a un 

requerimiento particular de la entidad. 

5. Es muy difícil establecer grandes plantas de personal “fijas” por cuanto, como se mencionó, estas 

deben responder al criterio de necesidad y demanda del servicio.  

6. La salud es un derecho fundamental, de manera que, la no prestación del servicio resulta ser 

mucho más reprochable para la entidad que el hecho de suscribir contratos de prestación de 

servicios. 

7. Considerando que el Hospital Santa Clara, ahora Subred Integrada de Servicios de Salud Centro 

Oriente E.S.E. gozaba de autonomía administrativa, presupuestal y financiera, hizo uso de una de 

las modalidades de selección para contratar los servicios de la demandante y poder suplir dicha 

necesidad. 

8. Que, pese a esa autonomía, no le era dable realizar constantes restructuraciones para garantizar 

que los servicios prestados fueran cubiertos por personal de planta, máxime cuando, tal condición 

solo se puede ser adquirida conforme a lo dispuesto en la normatividad para empleados de 

carrera.  

9. La suscripción de contratos de prestación de servicios se realizó bajo el amparo y autorización de 

la ley. 

 

Conforme a lo anterior se puede concluir que, la suscripción de este acto jurídico debe obedecer no solo a 

la necesidad de la administración, sino también a la imposibilidad de satisfacer esa necesidad con el 

personal que labora en la entidad pública respectiva; ahora bien, considerando que resulta algo complejo 

estar modificando las plantas de personal de las entidades según la variación diaria de la necesidad, se ha 

optado por permitir que las entidades públicas suscriban este tipo de contratos para garantizar la atención 

del servicio conforme a los requerimientos diarios que este demanda, sin que esto llegue a vulnerar las 

prerrogativas constitucionales. 

 

Ahora bien, la Corte Constitucional mediante Sentencia C-154 de 1997 M.P. Hernando Herrera Vergara, 

establece que los contratos de prestación de servicios, gozan de ciertas características, manifestando dicha 

corporación que el contrato de prestación de servicios se celebra por el Estado en aquellos eventos en que 

la función de la administración no puede ser suministrada por personas vinculadas con la Entidad oficial 

contratante o cuando requiere de conocimientos especializados, por lo cual se establecen características 

tales como la prestación de un servicio que versa sobre una obligación de hacer para la ejecución de labores 

en razón de la experiencia, capacitación y formación profesional de una persona en determinada material, 

con la cual se acuerdan las respectivas labores profesionales. Igualmente, el contratista gozará de 

autonomía e independencia desde el punto de vista técnico y científico. 

 

Al respecto, la anterior Corporación en Sentencia C 713 de 2009 señaló: 

 

“El fin de la contratación pública en el Estado Social de Derecho está directamente asociado al 

cumplimiento del interés general. Puesto que el contrato público es uno de aquellos instrumentos 

jurídicos de los que se vale el Estado para cumplir sus finalidades, hacer efectivos los deberes 



 

 

públicos y prestar los servicios a su cargo, con la colaboración de los particulares a quienes 

corresponde ejecutar, a nombre de la administración, las tareas acordadas (…)”  

 

Resulta evidente que la suscripción de los contratos de prestación de servicios no obedeció a la mala fe de 

la entidad en desconocer aquellas prerrogativas que por ley le corresponden a empleados de carrera 

administrativa, sino a la atención de una necesidad básica y en aras de prevalecer el interés general, en 

esto punto, se pregunta este apoderado, ¿Cómo puede una E.S.E. que teniendo una planta de personal 

insuficiente, pretenda garantizar la atención en el servicio de salud (cumplimiento de los fines esenciales 

del estado)? ¿Es el contrato de prestación de servicios una modalidad de contratación valida a la luz del 

ordenamiento jurídico? En caso afirmativo, ¿puede esta modalidad ser usada por las E.S.E. para suplir su 

necesidad de personal dada la demanda en la prestación de servicios de salud o para contratar servicios 

especializados? o, por el contrario, ¿Le esta prohibido a las entidades públicas hacer uso de esta modalidad 

de contratación para satisfacer necesidades reales y latentes?; no deja de preocupar el interrogante de 

¿Cuál sería la consecuencia para la entidad pública que, teniendo una planta de personal insuficiente no 

satisface su necesidad? ¿Qué alternativa jurídica tiene una E.S.E. para suplir aquella necesidad de 

servicio? 

 

Por otro lado, acatando los pronunciamientos jurisprudenciales, debe tenerse en cuenta que la celebración 

de contratos de prestación de servicios no implica necesariamente discriminación alguna sobre un 

profesional respecto a una persona que es titular de un cargo de carrera administrativa, dado que es la ley 

quien ha facultado a las Entidades Públicas para suscribirlos, siguiendo unos parámetros preestablecidos. 

Ahora, respecto al cumplimiento de horario con ocasión a la celebración de un contrato de prestación de 

servicios, ya se ha anotado en los HECHOS de la presente contestación lo manifestado sobre el punto por 

parte del Consejo de Estado, así: 

 

“entre contratante y contratista puede existir una relación de coordinación de actividades, de 

manera que el segundo se somete a las condiciones necesarias para el desarrollo eficiente de la 

actividad encomendada, lo cual incluye el cumplimiento de un horario, o el hecho de recibir una 

serie de instrucciones de sus superiores, o tener que reportar informes sobre sus resultados, pero 

ello significa necesariamente la consignación de un elemento de subordinación” 

 

Desarrollando lo anterior, la Sección Segunda ha manifestado que “aunque a primera vista se puede pensar 

que el cumplimiento de un horario es de suyo elemento configurativo de la subordinación transformando 

una relación que ad initio se consideró como contractual laboral, lo cierto es que en determinados casos el 

cumplimiento de un horario es sencillamente la manifestación de una concertación contractual entre las 

partes, administración y particulares, para desarrollar el objeto del contrato en forma coordinada con los 

usos y condiciones generalmente aceptadas y necesarias para llevar a cabo el cumplimiento de la labor.” 

(Negrilla fuera de texto) 

De acuerdo a lo anterior, ¿de qué otra manera se puede establecer un orden y concordancia entre la 

actividad profesional prestada por un contratista y las necesidades del servicio por parte de una E.S.E.? 

¿No debe haber entonces una “supervisión” respecto a las actividades ejecutadas por parte del profesional 

contratista? ¿No debe este, naturalmente, cumplir con dichas actividades dentro de un horario acorde a las 

necesidades de la E.S.E. contratante?  

 



 

 

Desarrollando los anteriores cuestionamientos, en decisión de Sala Plena adoptada el dieciocho (18) de 

noviembre de 2003, radicación 0039, el Honorable Consejo de Estado, C.P. Dr. Nicolás Pájaro Peñaranda, 

indicó: 

 

“(…) Era inaceptable reconocer la existencia de una relación laboral en circunstancias en las 

cuales el contratista coordina con su contratante la prestación del servicio, pues allí evidentemente 

no se advierte la existencia de una relación de subordinación: 

 

Es inaceptable, además, porque si bien es cierto que la actividad del contratista puede ser igual a 

la de empleados de planta, no es menos evidente que ello puede deberse a que este personal no 

alcance para colmar la aspiración del servicio público, situación que hace imperiosa la contratación 

de personas ajenas a la entidad. Y si ello es así, resulta obvio que deben someterse a las pautas 

de esta y a la forma como en ellas se encuentran coordinadas las distintas actividades. Será 

absurdo que contratistas encargados del aseo, que deban requerirse con urgencia durante la 

jornada ordinaria de trabajo de los empleados, laboren como ruedas sueltas y a horas en que no 

se le necesite (…). En vez de una subordinación lo que surge es una actividad coordinada con el 

quehacer diario de la Entidad, basado en las circunstancias contractuales (…)” 

 

Frente a la reclamación del pago de las prestaciones sociales durante el lapso conformado, como 

manifestación principal tenemos que no hay lugar al reconocimiento de dichas prestaciones por las razones 

jurídicas expuesta anteriormente. No obstante, cabe citar en aras de fundamentar la excepción más 

adelante invocada, lo manifestado por la ley y el Consejo de Estado frente a la prescripción de dichos 

derechos: 

 

“Al respecto, el Decreto 1848 de l4 de noviembre de 1969, reglamentario del Decreto 3135 del 26 

de noviembre de 1968, por el cual se prevé la integración de la seguridad social entre el sector 

público y el privado y se regula el régimen prestacional de los empleados públicos y trabajadores 

oficiales, en su artículo 102 estableció sobre la prescripción lo que sigue: “Prescripción de 

acciones. 1. Las acciones que emanan de los derechos consagrados en el Decreto 3135 de 1968 

y en este Decreto, prescriben en tres (3) años, contados a partir de la fecha en que la respectiva 

obligación se haya hecho exigible. 2. El simple reclamo escrito del empleado oficial formulado ante 

la entidad o empresa obligada, sobre un derecho o prestación debidamente determinado, 

interrumpe la prescripción, pero solo por un lapso igual.” 

 

Así, la jurisprudencia del Consejo de Estado desarrolló la teoría sobre la prescripción trienal de las 

prestaciones sociales, así: 

 

“En pronunciamiento del 9 de abril de 2014, el órgano de cierre de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo señaló: “En esta oportunidad, la Sala debe precisar que sí bien la anterior es la tesis 

que se aplica en la actualidad y ,en efecto, se reitera que el derecho a reclamar las prestaciones 

derivadas de un contrato realidad solo se hace exigible a partir de la sentencia que declara la existencia 

de la relación laboral; también lo es que el particular debe reclamar de la administración y del juez el 

reconocimiento de su relación laboral, dentro de un término prudencial que no exceda la prescripción 

de los derechos que reclama. Lo anterior quiere decir que, si finiquitó la relación que inicialmente se 

pactó como contractual, el interesado debe reclamar la declaración de la existencia de la relación 



 

 

laboral, en un término no mayor de 3 años, so pena de que prescriba el derecho a reclamar la existencia 

de la misma y el consecuente pago de las prestaciones que de ella se derivan.”” 

 

2. APLICACIÓN DEL PRINCIPIO “PACTA SUNT SERVANDA” 

 

La jurisprudencia nacional, de manera prácticamente uniforme, ha enseñado desde hace mucho tiempo 

que, al momento de verificar el cumplimiento de las obligaciones independientemente de su calidad, las 

partes deben remitirse a lo estipulado en el contrato que dio lugar a su vínculo, esto en aplicación del 

principio reconocido como “pacta sunt servanda (el contrato es ley para las partes)” el cual ha sido recogido 

en el texto del artículo 1602 del Código Civil que señala “Todo contrato legalmente celebrado es una ley 

para los contratantes, y no puede ser invalidado sino por su consentimiento mutuo o por causas legales.”. 

 

Al respecto frente a las orientaciones que ha demarcado el Consejo de Estado para establecer el verdadero 

contenido y alcance de las prestaciones a las cuales se encuentran obligadas las partes de un contrato, 

resulta ser de vital importancia apegarse a lo referido tanto en el contrato suscrito entre ellas, así como, a 

lo contenido en los estudios previos, toda vez que en ellos se soporta la intención, voluntad y necesidad 

que enmarca la contratación, de ello deviene claramente, las condiciones a cumplir por las partes así como 

el alcance mismo. 

 

Ahora bien, la condición de esa firmeza y obligatoriedad de los contratos deviene del aspecto de “legalidad” 

de la actuación, la cual a su vez se encuentra demarcada en aquellos aspectos que determinan su validez; 

que no son otros que los previstos en el artículo 1502 del Código Civil, que establece que toda manifestación 

debe acreditar cuatro elementos a saber: a) Que sea legalmente capaz, b) Que consienta en dicho acto o 

declaración y su consentimiento no adolezca de vicio; c) Que recaiga sobre un objeto lícito y, d) Que tenga 

una causa lícita. 

 

Al analizar los presupuestos de validez en cada uno de los contratos suscritos por la demandante, se puede 

concluir: 

 

1. El contratista era legalmente capaz para suscribir cada uno de los contratos, además cumplió con 

el criterio de idoneidad exigido por la entidad para suplir la necesidad. 

2. Consintió dicho acto y tal consentimiento no adolece de vicio alguno (v. gr. Constreñimiento) 

3. Los múltiples contratos de prestación de servicios recayeron sobre objeto licito que no era otro 

que contratar los servicios personales de la demandante para ejecutar cierto tipo de actividades 

encaminadas a garantizar la prestación del servicio de salud. 

4. Basta solo con analizar el objeto contractual de los contratos para concluir que la causa es más 

que licita.  

 

Por otro lado, el contrato tiene como función generar entre las partes obligaciones sin que ellas puedan con 

posterioridad y de manera unilateral invalidar su consentimiento salvo las aquellas causas legales que 

fueron estipuladas por la ley para tal efecto; quiere decir lo anterior que, las partes estarán obligadas a 

cumplir aquellas indicadas en sus declaraciones y, complementaria y supletoriamente, “las que emanan 

precisamente de la obligación o que por ley pertenecen a ella” (art.1603 C. C.) siempre que se cumplan 

aquellos requisitos de validez.  

 



 

 

Así las cosas, y frente al caso puesto en consideración tenemos que al contratista le era exigible cumplir 

con las obligaciones contractuales y por ende, recibir a título de honorarios una contraprestación 

económica, finalizó cada uno de los contratos y no se advirtió por parte del señor IVAN DARIO 

SANTANILLA VIRVIESCAS, la intención de alegar prestaciones sociales y acreencias laborales, para tal 

efecto, solicito su señoría se tenga en cuenta que las partes se encuentra a PAZ Y SALVO, teniendo en 

cuenta que a la fecha los honorarios se causaron, se pagaron y fueron disfrutados por el contratista, es 

decir, que se canceló al demandante la totalidad de lo que tenía derecho de acuerdo a lo pactado mediante 

los contratos de prestación de servicio suscritos. 

 

Tales manifestaciones, aunado a la suscripción de los contratos de prestación de servicios por parte del 

demandante dan cuenta del pleno conocimiento de sus obligaciones y de las características de la relación 

contractual, es claro que la demandante pretende desconocer lo pactado y optar por otro tipo de vinculación, 

máxime cuando los honorarios se causaron, se pagaron y fueron disfrutados por la contratista. 

 

Finalmente, queda claro que la vinculación era contractual y por ende, no configuraba una relación laboral; 

que el demandante conoció previamente cada uno de los contratos y pudo, antes de la firma, negarse a 

aceptar la oferta o condiciones que la entidad pública había fijado para el respectivo contrato, de suerte 

que, a futuro no pudiera (como pretende en esta demanda) desnaturalizar el contrato de prestación de 

servicios bajo la situación, que desconocerlo a través de este proceso judicial traería consigo un pago 

adicional del ya causado, pagado y disfrutado. 

 

EXCEPCIONES 

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

 

COBRO DE LO NO DEBIDO.   

 

La demandante pretende el reconocimiento y pago de obligaciones laborales respecto de la Subred 

Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., teniendo pleno conocimiento que existió entre ellas 

vinculo contractual y no relación laboral, esto, toda vez que suscribió con la entidad demandada, contratos 

de prestación de servicios, los cuales, en virtud de la exposición que se realizó en los fundamentos de 

derecho de la presente contestación y en aplicación del numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, no 

generan relación laboral y por ende, el reconocimiento de prestaciones sociales. 

 

Que la demandante, es decir el señor IVAN DARIO SANTANILLA VIRVIESCAS  se afilió y aportó para el 

sistema de seguridad social en pensiones y en salud como era su obligación dada su vinculación contractual 

(contratista), pretendiendo erróneamente que el Hospital, ahora Subred (quien no fue su empleador) efectúe 

los mismos aportes. 

 

INEXISTENCIA DEL DERECHO Y DE LA OBLIGACIÓN 

 

Es claro que los contratos celebrados con el señor IVAN DARIO SANTANILLA VIRVIESCAS no comportan 

la existencia de una relación laboral, y que la misma no pudo haberse configurado con el pasar del tiempo; 

que en el presente caso no se podrán acreditar los elementos que configuran la relación contractual y que 

por tal razón no se podrá desvirtuar la presunción de legalidad que cubre tanto el acto administrativo por 



 

 

medio del cual se negó el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales así como de los respectivos 

vínculos contractuales. 

 

Al respecto, nuestro Honorable Consejo de Estado en Sentencia, veinticinco (25) de agosto de dos mil once 

(2011).- Consejero ponente: DR. VÍCTOR HERNANDO ALVARADO ARDILA - Radicado: 2008-00246-

01(0023-11), respecto al contrato de prestación de servicio indicó:  

 

“(…) En ese orden de ideas, en esta modalidad contractual se desarrolla una actividad 

independiente que puede provenir de una persona jurídica con respecto de la cual no existe el 

elemento de la subordinación laboral que se refleja en la potestad de impartir órdenes en la 

ejecución de la labor contratada, es decir, quien celebra un contrato de prestación de servicios 

tiene la calidad de contratista independiente sin derecho a prestaciones sociales y quien celebra 

un contrato de trabajo tiene el derecho al pago de éstas. constituye requisito indispensable para 

demostrar la existencia de una relación de trabajo, que el interesado acredite en forma 

incontrovertible la subordinación y dependencia, y el hecho de que desplegó funciones públicas, 

de modo que no quede duda acerca del desempeño del contratista en las mismas condiciones de 

cualquier otro servidor, siempre y cuando de las circunstancias en que se desarrollaron tales 

actividades, no se deduzca que eran indispensables en virtud de la necesaria relación de 

coordinación entre las partes contractuales.(…)” 

 

AUSENCIA DE VÍNCULO DE CARÁCTER LABORAL 

 

No existe vinculo de carácter laboral que obligue a la entidad a reconocer las prestaciones y acreencias 

solicitadas, esto, considerando que la demandante se desempeñó como contratista independiente, que a 

sí mismo no suscribió contrato de trabajo y tampoco hubo acto administrativo de nombramiento ni de 

posesión. Lo anterior, conforme se expuso en el fundamento jurídico de la presente contestación. 

 

EL DEMANDANTE ES PARCIALMENTE COAUTOR. 

 

Al señor Juez quiero resaltar un aspecto que a mi juicio es relevante: la actora estuvo en absoluto silencio 

durante la relación contractual, y durante todo este tiempo, nunca se mostró inconforme, al menos no hay 

evidencia de ello, su conducta novadora y no recriminadora, hacía pensar que se encontraba conforme, y 

en tal sentido la Administración, en este caso la Empresa Social del Estado, ni siquiera sospecharía que en 

el futuro sería objeto de censura judicial, como está ocurriendo hoy. 

 

De parte de la demandante hay cuando menos un silencio que se traduce en una coparticipación en los 

hechos que hoy el actor reclama a la Subred Centro Oriente E.S.E., como si él no los conociera, o los 

estuviera conociendo solamente ahora, con la demanda interpuesta.  

 

La verdad es otra: la parte actora guardó silencio mientras le convino pudo, pero, al ver que hoy desde su 

óptica de retirado el contrato de prestación de servicios no se prorrogaría más, decide demandar  cuando 

el mismo dio lugar a que las órdenes de prestación de servicios que tanto se reprochan hoy, se renovaran 

y que éstas fueran en cierto modo pedidas por el propio contratista, haciendo de ese modo que aparezca 

como si se tratara de un solo vínculo, de donde hace derivar el actora las acreencias que en su sentir le 

adeuda la Subred Centro Oriente.  



 

 

 

LEGALIDAD DE LOS CONTRATOS SUSCRITOS ENTRE LAS PARTES. 

 

En la presente demanda y al momento de contestarla, el suscrito apoderado corresponde hacer referencia 

obligada a los contratos del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, que suscribiera la actora con la Subred 

Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., entidad accionada judicialmente por las presuntas 

acreencias laborales que se habrían generado en el curso del tiempo que estuvo la actora como contratista 

de prestación de servicios en el mencionado hospital. 

 

La contratación prevista en el Artículo 32 ya mencionado, está legalmente permitida, ella no es ajena a la 

administración pública, tampoco puede predicarse que en la única parte donde se efectuaba era en la 

Subred Centro Oriente E.S.E.. Al contrario, está bastante más extendida de lo que se cree, pues, los 

cometidos estatales pueden en el caso del sector salud verse un poco comprometidos si se espera su cabal 

cumplimiento únicamente con la intervención de los funcionarios de planta, que en innúmeras 

oportunidades no alcanza tal personal para el integral cubrimiento de las acciones que se realizan, entre 

otros, en los Hospitales Públicos. 

 

El apoderado actor no cuestiona los contratos del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, de esto que, en ningún 

momento se solicita la nulidad de los mismos, llama la atención su Señoría que la nulidad se pide respecto 

del oficio que en su momento le negara prestaciones sociales a la actora.  

 

Esta situación requiere mucha atención por cuanto, el artículo 122 y siguientes de la Constitución Política 

prevé la regla conforme a la cual los empleos en el Estado son de carrera y excepcionalmente pueden tener 

otra denominación, ubicación y naturaleza vincular, pero, la suscripción de varios contratos de prestación 

de servicios no convierte al particular que presta una actividad específica, por virtud de un contrato de 

prestación de servicios, automáticamente  en agente estatal,  ya que  para ingresar al servicio del Estado 

se requiere que: 

 

1. El particular participe de un concurso de méritos, lo apruebe e ingrese por razón del concurso a 

ocupar el cargo para el cual participó, 

2. Que sin concurso el interesado sea vinculado en un cargo de carrera de forma provisional,  

3. Que el vínculo provenga de un contrato de trabajo como el que firman los trabajadores oficiales y  

4. Que la persona que ocupe un cargo de planta tenga la calidad de servidor público de libre 

nombramiento y remoción.  

 

Ninguno de estos presupuestos se cumple en la relación contractual con la actora, lo cual significa que, en 

los demás casos, se pueden prestar servicios al Estado, pero bajo la modalidad de contratos de prestación 

de servicios, cuya finalidad era y es colmar las exigencias del quehacer estatal que en no pocas 

oportunidades se ve en aprietos por falta de personal idóneo que se consigue precisamente a través de la 

figura de las órdenes de prestación de servicios. 

 

PRESCRIPCIÓN. 

 

Sin que represente reconocimiento alguno, se propone también como excepción de fondo la prescripción, 

considerando que “Tanto la doctrina como la Jurisprudencia  han indicado que la “prescripción es tener por 



 

 

extinguido un derecho que por no haberse ejercitado se puede presumir que el titular lo ha abandonado 

(…) Por ello en la prescripción se tiene en cuenta la razón subjetiva del no ejercicio del derecho.”. En este 

sentido, esta excepción en el presente caso está llamada a prosperar en contra de las pretensiones de la 

demanda, toda vez que, al momento de la reclamación administrativa por parte del demandante, había 

transcurrido frente a alguno de los contratos de prestación de servicios celebrados más de tres (3) años a 

partir del fenecimiento del plazo de duración de estos. 

 

INNOMINADA 

 

Ruego señora Juez que, en caso de llegarse a probar cualquier otra excepción durante el desarrollo del 

proceso, aplique lo previsto en el artículo 282 del C.G.P., esto, en la medida que muchas de ellas puedan 

resultar del debate probatorio sin que fuere posible contemplarlas en la presente oportunidad procesal. 

 

PRUEBAS 

 

1. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Sírvase señora Juez, señalas fecha y hora para que el demandante, señor IVAN DARIO SANTANILLA 

VIRVIESCAS absuelva interrogatorio de parte que formularé al momento de la audiencia, esto, con el fin 

de que declare sobre los hechos objeto de litigio. 

 

2. TESTIMONIALES 

 

Solicito se reciba declaración del señor DAVID ANDRES VELASQUEZ GALLON mayor de edad, residentes 

en la ciudad de Bogotá D.C., quien puede ser ubicado por intermedio de la demandada, para que depongan 

sobre los hechos de la demanda, especialmente sobre los actos de supervisión del contrato.  

 

3. DOCUMENTALES 

 

a. Copia del expediente administrativo del contratista IVAN DARIO SANTANILLA 

VIRVIESCAS Copia de los respectivos contratos de prestación de servicios suscritos 

entre el Hospital Santa Clara ahora, la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro 

Oriente E.S.E. 

b. Copia de la hoja de vida del demandante. 

c. Pagos a seguridad social 

 

4. OFICIOS. 

 

Solicito señora Juez se oficie al respectivo fondo de pensiones de la parte demandante para que allegue 

con destino a este proceso el siguiente documento: 

 

1. Certificación de afiliación y pago de las cotizaciones a salud y pensión del señor IVAN DARIO 

SANTANILLA VIRVIESCAS con el fin de establecer los periodos cotizados como dependiente 

o independiente. 

 



 

 

2. Se sirva librar oficios a la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E., 
a la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., y a la SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E., para con destino a éste 
proceso informen si el demandante suscribió contratos de prestación de servicios o 
desempeñó algún cargo dentro del periodo comprendido entre el 01 de marzo de 2017, hasta 
el 09 de octubre de 2018, con las mencionadas Entidades, si es del caso informar que 
actividades o cargo desempeñaba y en qué periodo. 

 
3. Se sirva librar oficios al Juzgado Cincuenta y cuatro (54) Administrativo de Bogotá para con 

destino a este proceso alleguen copia íntegra del proceso de nulidad y restablecimiento del 
derecho N° 1100133420542020031800 impetrado por el aquí demandante en contra de la 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E. 
 

Lo anterior se solicita por considerarse pertinente, conducente y útil para probar que el aquí 
demandante se desempeñaba como contratista en otras instituciones, hecho que dejaría sin 
fundamento jurídico la supuesta configuración de un contrato realidad.  

 

 

ANEXOS 

 

1. Los relacionados en las PRUEBAS. 

2. Poder debidamente conferido por la Gerente de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 

SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. 

3. Copia del Decreto de nombramiento y Acta de Posesión del Gerente y Representante Legal de la 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Las recibiré en la Secretaria de su Despacho o en la Diagonal 34 N° 5-43 de esta ciudad Correo electrónico:  

notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co, 

apoyoprofesionaljuridico5@subredcentrooriente.gov.co, celular 3108613083.  

 

 

Del Señor Juez, cordialmente, 

 

 

 
 

CLAUDIA MILENA TRIANA ARANGUREN 

C.C. 52.334.782 de Bogotá 

T.P. 126.708 C.S. de la J. 
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    Naturaleza: CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Número de contrato: PS 2060 2018 

 

Contratante: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E.  

Contratista: IVAN DARIO SANTANILLA VIRVIESCAS 

Identificación: 80.156.931 

Objeto: PRESTAR SUS SERVICIOS DE APOYO DE MANERA PERSONAL Y AUTÓNOMA, EN SU 
CONDICIÓN DE TECNICO, PARA LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS EN EL 
PROCESO DE COBRO Y RECUPERACION DE CARTERA DE LA SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E 

Plazo de ejecución: SEIS (6) MESES 

Valor: TRECE MILLONES CIENTO SETENTA MIL PESOS M/CTE ($13.170.000) 

Modalidad de contratación: CONTRATACIÓN DIRECTA 

 
Entre los suscritos a saber, por una parte, MARTHA YOLANDA RUIZ VALDÉS, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 51.837.463 de Bogotá, D.C., en su calidad de GERENTE de la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E, con Nit. 900959051–7, de 

conformidad con el Decreto No. 158 del cinco (05) de abril de dos mil diecisiete (2017) expedido por el alcalde Mayor de Bogotá D.C., quien para los efectos del presente 

documento de aquí en adelante se denominará la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E., y IVAN DARIO SANTANILLA 

VIRVIESCAS identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 80.156.931, actuando en nombre propio y quien para los efectos del presente documento de aquí en adelante 

se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido en celebrar el presente Contrato de Prestación de Servicios, previas las siguientes consideraciones: 1) Mediante 

Acuerdo No. 641 de abril 06 de 2016, expedido por el Concejo de Bogotá, D.C. se efectúa la reorganización del Sector Salud de Bogotá Distrito Capital, se modifica el 

Acuerdo No. 257 de 2006 y se expiden otras disposiciones. 2) Que el Acuerdo en mención, tiene por objeto efectuar la reorganización del Sector Salud en el Distrito 

Capital, definiendo las entidades y organismos que lo conforman, para lo cual determinó la fusión de algunas entidades y la creación de otras.3) Que el Acuerdo No. 641 

de 2016 fusionó, entre otras, las Empresas Sociales del Estado Rafael Uribe Uribe, San Cristóbal, Centro Oriente, San Blas, La Victoria y Santa Clara en la Empresa 

Social del Estado denominada Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E. 4) Que cada una de las cuatro Empresas Sociales del Estado producto de la 

fusión, esto es, Subred integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., Subred integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E., Subred integrada de Servicios de Salud  

Norte E.S.E. y Subred integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., prestarán servicios integrales de salud de todos los niveles de complejidad y se articulan en 

una sola Red Integrada de Servicios de Salud Distrital. 5) Que el Acuerdo No. 641 de 2016, subrogó en las Empresas Sociales del Estado resultantes de la fusión, las 

obligaciones y derechos de toda índole pertenecientes a las Empresas Sociales del Estado fusionadas. 6) Que de conformidad con lo estipulado en el artículo 9 

numerales 9.2 y 9.2.4 del Estatuto de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E, Acuerdo No.027 de 2017, expedido por la Junta 

Directiva de la Subred Integrada del Servicio, se podrá contratar directamente con personas naturales, servicios personales y/o de apoyo a la gestión administrativa y 

asistencial de la E.S.E., requeridas para la prestación de servicios de salud los cuales no pueden ser atendidos por personal de planta, bien porque no existe personal que 

pueda desarrollar la actividad para la cual se requiere contratar la prestación del servicio, o cuando el desarrollo de la actividad requiera un grado de especialización que 

implica la contratación del servicio, o cuando aun existiendo personal en la planta, éste no sea suficiente.7) Que, para poder ejecutar las actividades misionales, LA 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E requiere de capital humano, el cual es insuficiente en su planta de personal. 8) Que es 

necesario consignar que, de acuerdo con la demanda de servicios por parte de la ciudadanía, el contratista debe cumplir con sus obligaciones contractuales dentro de los 

horarios comúnmente aceptados, pues es en estos horarios que se presenta la mencionada demanda de servicios. Al respecto por vía jurisprudencial se ha sostenido que 

“…entre contratante y contratista puede existir una relación de coordinación en sus actividades, de manera que el segundo se somete a las condiciones necesarias para el 

desarrollo eficiente de la actividad encomendada, lo cual incluye el cumplimiento de un horario, o el hecho de recibir una serie de instrucciones de sus superiores, o tener 

que reportar informes sobre sus resultados, pero ello no significa necesariamente la configuración de un elemento de subordinación”. (Consejo De Estado Sala De Lo 

Contencioso Administrativo Sección Segunda - Subsección "A" Consejero Ponente: Dr. Jaime Moreno García Bogotá D.C., 22 de febrero de 2007 REF: EXP. No. 47001-

23-31-000-1999-00248-01 No. Interno: 1837-04) En efecto, de conformidad con la sentencia de la Sala Plena del Consejo de Estado del 18 de noviembre de 2003, Rad. 

IJ-0039, M.-P. Nicolás Pájaro Peñaranda: "...si bien es cierto que la actividad del contratista puede ser igual a la de empleados de planta, no es menos evidente que ello 

puede deberse a que este personal no alcance para colmar la aspiración del servicio público; situación que hace imperiosa la contratación de personas ajenas a la 

entidad. Y si ello es así, resulta obvio que deben someterse a las pautas de ésta y a la forma como en ella se encuentran coordinadas las distintas actividades. En 

desarrollo del anterior postulado expuesto por la Sala Plena, la Sección Segunda ha dicho: "(...) Aunque a primera vista se puede pensar que el cumplimiento de un 

horario es de suyo elemento configurativo de la subordinación transformando una relación que ab initio se consideró como contractual en laboral, lo cierto es que en 

determinados casos el cumplimiento de un horario es sencillamente la manifestación de una concertación contractual entre las partes, administración y particular, para 

desarrollar el objeto del contrato en forma coordinada con los usos y condiciones generalmente aceptadas y necesarias para llevar a cabo el cumplimiento de la labor. 9) 

Que se expidió disponibilidad presupuestal para adelantar el presente proceso contractual. 10) Que existe necesidad y justificación del gasto, suscrita por el solicitante del 

presente contrato y la Subgerencia Corporativa y/o Subgerencia de Servicios de Salud. 11) Que IVAN DARIO SANTANILLA VIRVIESCAS, presentó su hoja de vida, la 

cual fue encontrada satisfactoria e idónea para atender las necesidades de la SUBRED y adjuntó los documentos necesarios para la celebración del contrato. 12) Que 

con base en todo lo anterior, las partes firmantes delimitan el presente acuerdo de voluntades dentro de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO DEL 

CONTRATO:PRESTAR SUS SERVICIOS DE APOYO DE MANERA PERSONAL Y AUTÓNOMA, EN SU CONDICIÓN DE TECNICO, PARA LA EJECUCIÓN DE 

ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS EN EL PROCESO DE COBRO Y RECUPERACION DE CARTERA DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

CENTRO ORIENTE E.S.E, CLÁUSULA SEGUNDA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. GENERALES: 1) Desarrollar las actividades que se generen directa e 

indirectamente del objeto contractual. 2) Colaborar con la SUBRED, para que el objeto del contrato se cumpla. 3) Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del 

contrato imparta la SUBRED. 4) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer u omitir algún hecho. 5) Tener en cuenta 

las observaciones y correcciones del supervisor del contrato. 6) Garantizar la calidad de los servicios ofrecidos (idoneidad humana, moral y técnica). 7) Cumplir con las 
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Guías, protocolos y procedimientos implementados por la Subred y demás características del sistema obligatorio de Garantías de Calidad de la Atención en Salud en el 

Sistema General de Seguridad Social. 8) Realizar las actividades encomendadas relacionadas con las políticas de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

CENTRO ORIENTE E.S.E respecto al proceso de acreditación y certificación en Sistema de Gestión de Calidad. 9) Entregar al Supervisor, una vez finalice el contrato, los 

archivos físicos y magnéticos que se hubieren generado durante su ejecución. 10) El Contratista será responsable ante las autoridades competentes por las acciones u 

omisiones en el ejercicio de las actividades que desarrollen en virtud del presente contrato, cuando con ellos causen perjuicio a la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS 

DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E o a terceros. 11) Realizar cumplidamente el pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social y aportes Parafiscales, en 

los términos de la Ley 789 de 2002, el Decreto 1703 de 2002 y Ley 1562 de 2012 y demás normas concordantes. 12) Ejecutar oportunamente las obligaciones asignadas 

por el supervisor, en virtud del plan operativo anual, demás planes que formule la entidad. 13) Cumplir con las normas de Seguridad y cuidado personal durante la 

prestación del servicio, de acuerdo a lo establecido en el Decreto 723 de 2013, utilizando en debida forma los elementos de protección personal necesarios para ejecutar 

la actividad contratada; e informar a la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E la ocurrencia de algún siniestro (accidente) durante 

la ejecución de las actividades objeto del contrato. 14) Participar en las actividades de prevención y promoción organizadas por la Subred y Comités cuando sea 

requerido. 15) Ejercer la supervisión de contratos, cuando a ello hubiere lugar. 16) Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del sistema de gestión de la seguridad 

y salud en el trabajo SG-SST. 17) Responder por el deterioro o pérdida de los bienes o elementos públicos que sean entregados para la ejecución del objeto 

contractual. 18) El contratista se compromete a no ofrecer, dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o prebenda a directivos, funcionarios, 

representantes, asesores, contratistas o terceros, directamente o indirectamente. 19) Las demás necesarias para el buen cumplimiento del contrato, de acuerdo con la 

normatividad tanto interna como externa para la ejecución de contratos de esta naturaleza. ESPECÍFICAS: 1. Dar estricto cumplimiento a las normas, procesos y 

procedimientos vigentes en materia a gestión, administración, cobro y recaudo de Cartera. 2. Cumplir, evaluar, y revisar el proceso de cartera con sus respectivos 

procedimientos, proponiendo los ajustes que considere convenientes. 3.Cumplir el plan y cronograma de trabajo de acuerdo a la cartera asignada e identificación de los 

valores para cobro coactivo de cada una de las entidades asignadas. 4.Hacer seguimiento, control y circularizaciòn de cartera a las Entidades responsables de pago 

asignadas (Trimestralmente con el corte de marzo, Junio, Septiembre y diciembre de cada año). 5.Realizar gestión de cobro de cartera y solicitud de soportes de pago no 

descargados, mediante herramientas y medios no disponibles (teléfono, correos electrónicos, correspondencia escrita, etc.). 6.Programar y cumplir las citas con 

conciliación de cartera que se deriven a la gestión de cobro realizada, teniendo en claro que en ningún caso se expiden paz y salvo de cartera a las entidades. 

7.Establecer proyecciones o metas de recaudo mes a mes de acuerdo a las radicaciones realizadas, estados de cartera y acuerdos de pago suscritos con las entidades 

asignadas. 8.Contestar oportunamente la correspondencia que le sea asignada. 9.Recomendar a la administración acciones y propuestas que contribuyan a la depuración 

y el buen recaudo de cartera. 10.Realizar visitas constantes a las empresas asignadas con el fin de hacer seguimiento de los estados de cartera. 11.Organizar y mantener 

debidamente ordenado el archivo relacionado con las empresas asignadas de conformidad con las normas de gestión documental vigente. 12.Mantener Informado al 

supervisor del contrato de los logros y dificultades presentadas en desarrollo de sus actividades, proponiendo las estrategias y los correctivos que consideren 

convenientes para el mejoramiento del proceso y el logro de los objetivos institucionales. 13.Hacer entrega formal del cargo en acta, de los documentos, archivo, 

información y elementos a su cargo, al momento de la terminación del contrato. 14.Responder por los elementos y equipos que le san entregados para el desarrollo de las 

actividades. 15.Las demás que sean asignadas por quien ejerce actividades como referente del área. CLÁUSULA TERCERA. OBLIGACIONES A CARGO DE LA 

SUBRED. 1) Acudir ante las autoridades para obtener la protección de los derechos derivados de la presente contratación y sanción para quién los vulnere. 2) Exigir al 

CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. 3) Impartir las instrucciones que sean del caso, relacionadas con las actividades a realizar por EL 

CONTRATISTA. 4) Asignar las actividades a realizar por parte del contratista. 5) Poner a disposición del contratista la información necesaria para el desarrollo de las 

actividades. 6) Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias, para lo cual la supervisión dará aviso oportuno a LA 

SUBRED sobre la ocurrencia de hechos constitutivos de mora o incumplimiento. 7) Adelantar las acciones conducentes a obtener la indemnización de los daños que 

sufran en desarrollo o con ocasión de la presente contratación. 8) Repetir contra los servidores públicos, contratista o terceros por las indemnizaciones que deba pagar 

como consecuencia del contrato. 9) Pagar el valor del contrato en los términos pactados en la forma de pago. 10) Aprobar las pólizas de acuerdo a lo pactado en el 

presente contrato y según los amparos requeridos. CLÁUSULA CUARTA. VALOR DEL CONTRATO: El valor total del presente contrato es la suma de TRECE 

MILLONES CIENTO SETENTA MIL PESOS M/CTE ($13.170.000) M/CTE. CLÁUSULA QUINTA. FORMA DE PAGO: LA SUBRED pagará al contratista el valor 

estipulado en la cláusula anterior en pagos mensuales de DOS MILLONES CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($2.195.000) M/CTE, mes vencido, previa 

certificación de cumplimiento expedida por el supervisor del contrato y dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la presentación y radicación de la cuenta de cobro 

y/o documento equivalente. El contratista deberá acreditar que se encuentra al día, en calidad de cotizante, con el pago de aportes relativos al Sistema de Seguridad 

Social Integral en salud y Administración de Riesgos Laborales. 1) PRIMER PAGO: Corresponderá al pago de los servicios efectivamente prestados entre la fecha de 

inicio de ejecución del contrato (fecha de registro del mismo) y el último día del mes en que este fue firmado, previa presentación del Informe de actividades adelantadas 

entre el inicio de ejecución y el último día del mes, adjuntando las planillas de aportes a salud, pensión y ARL del mes a pagar. 2) CONTADOS IGUALES: Se cancelará 

mes vencido, entendido éstos como los servicios prestados del 1 al 30 de cada mes, dentro del plazo de ejecución contratado, previa presentación del Informe de 

actividades adelantadas durante el mes que corresponde al pago y dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su presentación y/o radicación de la cuenta de cobro 

y/o documento equivalente. El contratista deberá acreditar que se encuentra al día, en calidad de cotizante, con el pago de aportes relativos al Sistema de Seguridad 

Social Integral en Salud, Pensiones y Administración de riesgos laborales. CLÁUSULA SEXTA. SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA: La supervisión del presente contrato será 

ejercida por el funcionario y/o contratista que designe la Gerencia. Para tal efecto, la gerente de la SUBRED delega la supervisión del presente contrato en el 

REFERENTE DE CARTERA o quien haga sus veces de acuerdo con el manual de supervisión. PARÁGRAFO PRIMERO: La supervisión de las obligaciones derivadas 

del presente contrato genera para el funcionario o contratista designado para ello la responsabilidad propia de este tipo de funciones u obligaciones conforme lo dispuesto 

en el manual de contratación – Supervisión.  Por lo tanto, tiene el deber de actuar con la más absoluta diligencia y racionalidad en aras de proteger el patrimonio público. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: En el evento de cambio de supervisión no será necesario modificar el contrato, y la designación se hará mediante comunicación escrita, copia 

de la cual deberá enviarse al CONTRATISTA, por el ordenador del gasto o a quien este delegue. CLÁUSULA SÉPTIMA. RESPONSABILIDAD POR DAÑOS O 

PERJUICIOS: EL CONTRATISTA autoriza a la Subred a la terminación del presente contrato, descontar del último pago de sus honorarios el respectivo valor por los 

perjuicios económicos o materiales debidamente comprobados, que se llegaren a ocasionar con su acción u omisión relacionada con la ejecución del objeto contratado, 

sin perjuicio de las acciones legales a las que haya lugar de acuerdo a lo estipulado en el Manual de Contratación. Lo anterior previo agotamiento del debido proceso y 

derecho a la defensa. PARÁGRAFO: El contratista asume directa y personalmente la responsabilidad que se derive de una mala práctica en el desarrollo del objeto 



 
 
 
 

 
 
 

 

                                                                                                                                             

                                                                                                                                                        
 
                                                                                                                                                     
 

Diagonal 34 Nº 5-43 

Código postal: 110311 

Tel.:3444484 

www.subredcentrooriente.gov.co 

Info: Línea 3649666       

 

 

contractual y expresamente exonera al CONTRATANTE por los eventos en que el cliente, usuario o un tercero, sufra algún tipo del perjuicio siempre y cuando no se 

deban a un evento de fuerza mayor o caso fortuito. CLÁUSULA OCTAVA. INDEMNIDAD: EL contratista mantendrá indemne a la SUBRED de los reclamos, demandas, 

acciones legales o costos que se generen por daños y lesiones causadas a personas o propiedades de terceros ocasionados por el contratista, sus subcontratistas o 

proveedores durante la ejecución de la prestación del servicio. CLÁUSULA NOVENA. EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: El presente contrato no generará relación 

laboral para con la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E y, en consecuencia, tampoco el pago de prestaciones sociales y de 

ningún tipo de emolumentos distintos al valor acordado en la cláusula cuarta del mismo. CLAUSULA  INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA El Contratista es una 

entidad independiente de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E y en consecuencia, el Contratista no es su representante, 

agente o mandatario. Ni tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

CENTRO ORIENTE E.S.E de ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo. CLÁUSULA DECIMA. COSTOS IMPUTABLES AL VALOR 

DEL CONTRATO: El contratista se obliga a asumir la totalidad de los costos que demande la preparación, ejecución, personal extra y demás actividades, gastos 

necesarios para el cumplimiento del presente contrato y su única remuneración será el valor pactado en la cláusula tercera. CLÁUSULA DECIMA PRIMERA. TERMINO 

DE EJECUCIÓN. El plazo de ejecución inicial del presente contrato será SEIS (6) MESES, contados a partir del perfeccionamiento y cumplimiento de los requisitos de 

ejecución. PARÁGRAFO: El presente contrato podrá adicionarse cuantas veces sea necesario, dentro de la misma vigencia fiscal, siempre y cuando el objeto del 

Contrato no sea modificado y exista una justificación que soporte la adición y las condiciones del mismo lo permitan. No obstante las adiciones no superaran el mes de 

enero del siguiente año.  CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA. CESIÓN DEL CONTRATO Y SUBCONTRATOS: El CONTRATISTA no podrá ceder ni subcontratar total o 

parcialmente ninguna de las obligaciones derivadas del contrato sin el consentimiento expreso y escrito de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

CENTRO ORIENTE E.S.E. Para efectos de la cesión, el CONTRATISTA CESIONARIO deberá cumplir con iguales o superiores requisitos a los acreditados por el 

CONTRATISTA CEDENTE. CLÁUSULA DECIMA TERCERA. IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: Para el presente contrato existe la Disponibilidad Presupuestal No. 5 del 

02 DE ENERO DE 2018. CLAUSULA DECIMA CUARTA. Los desembolsos que la Subred – efectué para el presente contrato se subordinan a las partidas 

presupuestales, certificado de disponibilidad 5  del  02 DE ENERO DE 2018 código presupuestal 3110204000000 por concepto de REMUNERACIÓN DE SERVICIOS 

TÉCNICOS, vigencia presupuestal 2018. CLÁUSULA DECIMA QUINTA. CADUCIDAD: Previo requerimiento por escrito al contratista, la SUBRED INTEGRADA DE 

SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E declarará la caducidad del presente contrato cuando se presente incumplimiento de las obligaciones a cargo del 

contratista que afecten de manera grave y directa su ejecución y amenacen con su paralización. Igualmente se declarará, cuando el contratista incumpla la obligación 

prevista en el numeral 5º artículo 5º de la Ley 80 de 1993. En todo caso para la imposición de sanciones al contratista, como multas, efectividad de la cláusula penal, 

caducidad y terminación unilateral, se observará y aplicará lo normado por el artículo 86 de la ley 1474 de 2011 y en el Manual de Contratación. CLÁUSULA DECIMA 

SEXTA. MODIFICACIÓN, TERMINACIÓN E INTERPRETACIÓN UNILATERALES: El presente contrato se rige por las cláusulas excepcionales de interpretación, 

modificación y terminación unilaterales de que tratan los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA DECIMA SÉPTIMA. CAUSALES DE TERMINACIÓN: 

Este contrato se dará por terminado en cualquiera de los siguientes eventos: 1) Por mutuo acuerdo entre las partes, siempre que con ello no se causen perjuicios a la Subred. Para que la 

solicitud de terminación bilateral tenga efectos jurídicos requiere del visto bueno del supervisor administrativo del Contrato, aprobación del Ordenador del Gasto y la suscripción de la 

correspondiente acta. En caso de que el CONTRATISTA no cumpla el procedimiento señalado en el parágrafo anterior y deje de ejecutar el Contrato, autoriza a la Subred para retener los 

valores adeudados como pago anticipado de los perjuicios ocasionados, dada la interrupción en el servicio. 2) Por agotamiento del objeto o vencimiento del plazo o agotamiento de recursos. 3) 

Por fuerza mayor o caso fortuito que hagan imposible continuar su ejecución. 4) Por terminación anticipada en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones de las partes. 5) La 

E.S.E se reserva el derecho a dar terminado anticipadamente el contrato sin que medie requerimiento judicial alguno, avisando por escrito al contratista con quince días calendario de 

anticipación, cuando se considere que, por variación del servicio, no se requiere la ejecución de las actividades contratadas. 6.) Por no constituir, modificar y/o prorrogar, sin justa causa la 

garantía única de cumplimiento, dentro del término que se señale para el efecto cuando aplique. Las partes de común acuerdo manifiestan que, si el CONTRATISTA no presenta los requisitos 

para la ejecución del contrato en el término de cinco días calendario, el mismo se dará por terminado, quedando facultada LA SUBRED para suscribirlo con otra persona. En estos casos el 

contrato se dará por terminado de forma automática, sin necesidad de pronunciamiento judicial alguno y sin necesidad de autorización alguna por parte del particular. CLÁUSULA DECIMA 

OCTAVA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: De común acuerdo, la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. y el 

CONTRATISTA, podrán suspender la ejecución de este contrato por: 1) Fuerza mayor o caso fortuito. 2) Por mutuo acuerdo. Tal circunstancia, se hará constar en 

documento escrito en la cual se indicarán las condiciones en que se efectuará y que la misma no generará incremento, ni reajuste alguno en el valor total del contrato, 

razón por la cual el CONTRATISTA renuncia expresamente a hacer reclamaciones o solicitar compensaciones o pago de mayores costos originados por la suspensión, 

quedando claro que la suspensión no amplía el plazo contractual pactado inicialmente, sino que lo interrumpe. PARÁGRAFO: Cumplido el término de suspensión 

acordado, el contrato se reanudará de manera automática o si la reiniciación se da antes del vencimiento de este término, deberá el supervisor y el CONTRATISTA 

suscribir Acta de Reinicio. Queda entendido que en ambos casos la ejecución del contrato se reanudará por el plazo faltante. CLÁUSULA DECIMA NOVENA. 

LIQUIDACIÓN: El presente contrato será objeto de liquidación en caso de que el mismo presente saldos de inejecución conforme a la certificación que expida el área 

correspondiente. Será obligación del supervisor requerir el estado de cuenta y en el evento de presentarse saldo, proceder con su liquidación de acorde en el Manual de 

contratación de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. CLÁUSULA VIGÉSIMA. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: 

El contratista afirma bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna causal de inhabilidad 

e incompatibilidad de las previstas en el artículo 8º de la Ley 80 de 1993, y con sus modificaciones y adiciones principalmente las contempladas en el artículo 4º de la Ley 

1474 de 2011 y que si llegare a sobrevenir alguna actuará conforme lo prevé el artículo 9º ibídem. El contratista expresa igualmente, bajo gravedad de juramento la cual 

se entiende prestada con la sola firma del documento, que no se haya inhabilitado, ni concurren sobre él causales de incompatibilidad, conflicto de intereses ni 

prohibiciones, contenidas en las Leyes 136 de 1994, 610 de 2000, 617 de 2000, 1148 de 2007 y 1296 de 2009, así como cualquiera contenida en cualquier otra 

disposición jurídica vigente. PARÁGRAFO: Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 5º del artículo 122 de la Constitución Política, cuando se compruebe que el contratista 

ha incurrido en violación al régimen de inhabilidades e incompatibilidades, en sanción disciplinaria o que recae contra la sentencia judicial, renunciará a la ejecución de 

este contrato, por lo cual se terminará automáticamente en este evento, asumiendo la responsabilidad de reintegrar los valores que haya recibido dela SUBRED 

INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E, sin derecho a reclamar indemnización ni reconocimiento alguno por ejecuciones parciales del 

contrato, dando así cumplimiento al principio de responsabilidad consagrado en el artículo 26 numeral 7º de la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. 

CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA El contratista se compromete a manejar de manera confidencial la información entregada por SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS 

DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E y toda aquella que se genere como consecuencia de la prestación de sus servicios. En este sentido, se compromete a no 

emplearla sin el consentimiento previo expreso y escrito de SUBRED. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. CONSERVACIÓN Y USO DE LOS ELEMENTOS 
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ENTREGADOS AL CONTRATISTA: En caso que aplique, el contratista se compromete a responder por todos y cada uno de los insumos, suministros, herramientas, 

dotación, implementación, inventarios y/o materiales que le sean puestos a su disposición para la prestación de servicios realizados, por lo que los mismos quedaran a 

cargo del contratista y este responderá con ellos, autorizando que el valor del mismo sea descontado automáticamente de los honorarios pactados en caso de pérdida o 

extravío injustificado, de acuerdo con el deber de cuidado y diligencia inmerso en el contrato. Una vez terminado el contrato, los elementos deberán ser restituidos a la 

Dirección Administrativa - área de Activos Físicos de la SUBRED, con el fin de que se expida el paz y salvo correspondiente. CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Las diferencias y conflictos que surjan en desarrollo del objeto contractual se solucionarán a través de los mecanismos de 

conciliación y transacción preferiblemente. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. AFILIACIÓN A SEGURIDAD SOCIAL: De conformidad con lo establecido en el artículo 135 

de la Ley 1753 de 2015, en concordancia con lo establecido en el artículo 3 de la ley 797 de 2003; el CONTRATISTA deberá estar afiliado como cotizante, en forma 

independiente y directa, al Sistema General de Seguridad Social. Esta situación y el pago de aportes a los mencionados sistemas serán requisito indispensable para 

proceder a efectuar los pagos pactados por parte de la SUBRED. PARÁGRAFO. De conformidad con lo establecido en el Articulo 2, literal A numeral 1, de la ley 1562 de 

2012, el contratista está obligado a afiliarse al sistema general de riesgos laborales. CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. MULTAS: La SUBRED INTEGRADA DE 

SERVICIOS  DE SALUD  CENTRO ORIENTE E.S.E pacta con EL CONTRATISTA la imposición de multas, en caso que EL CONTRATISTA incurra en mora o 

incumplimiento parcial respecto al cumplimiento de alguna o todas las obligaciones adquiridas en este contrato; por lo que la SUBRED, cobrará previo agotamiento del 

procedimiento de declaración de incumplimiento y la expedición de acto motivado que deberá contener las razones del incumplimiento el valor estipulado como multa y 

fecha cierta de pago. El valor de la multa será el equivalente a un (1) día de pago por concepto del servicio prestado, por cada día calendario de mora o incumplimiento 

parcial. PARÁGRAFO: Del acto que se eleve con ocasión de lo estipulado en la presente cláusula, se correrá traslado por cinco (5) días AL CONTRATISTA para que se 

pronuncie afirmando, negando o guardando silencio al respecto, casos estos en los cuales dependiendo del resultado cobrarán mérito ejecutivo si se ajustan a lo 

establecido por el estatuto procedimental civil. De igual manera será causal para la imposición de multas sucesivas hasta tanto se dé el cumplimiento, previa verificación 

de la mora mediante liquidación efectuada por la entidad administrativa, el incumplimiento por parte del contratista de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad 

Social Integral, parafiscales (cajas de compensación familiar, SENA, ICBF si hay lugar a ello) de conformidad con lo establecido en la Ley 828 de 2003. CLÁUSULA 

VIGÉSIMA SEXTA. DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Hacen parte integral del presente contrato, y como tal obligan jurídicamente a las partes, los siguientes 

documentos: a) La necesidad y justificación del gasto; b) El certificado de disponibilidad presupuestal; c) Los presentados por el contratista en su propuesta, previa 

verificación realizada por la oficina de Talento Humano de la Subred; d) La póliza única de cumplimiento si se requiere. e) El registro presupuestal; f) Los demás que se 

produzcan durante el desarrollo del mismo. CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. PARTICIPACIÓN COMUNITARIA: Para efectos del control y vigilancia de la gestión 

pública contractual, las asociaciones cívicas, comunitarias, profesionales, benéficas o de utilidad común podrán acceder a los documentos que hacen parte del presente 

contrato, quedando a su disposición para ser consultados. CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN: El Contratista manifiesta que los 

recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier 

actividad ilícita; de igual manera manifiesta que los recursos recibidos en desarrollo de éste contrato, no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas. 

CLAUSULA PROPIEDAD INTELECTUAL. Todo aquello que resulte de la actividad contratada y que puede ser considerada como Derecho de Autor, pertenecen a la 

Entidad contratante de conformidad con lo establecido en el Artículo 20 de la Ley 23 de 1982. Así mismo, el Contratista garantiza que los trabajos y servicios prestados a 

la Entidad contratante por el objeto de este contrato no infringen ni vulneran los derechos de propiedad intelectual o industrial o cualesquiera otros derechos legales o 

contractuales de terceros. CLAUSULA VIGÉSIMA NOVENA. RESPONSABILIDAD AMBIENTAL: EL CONTRATISTA se compromete a dar cumplimiento a las normas 

legales de protección ambiental vigentes en Colombia, así como a las políticas internas de la SUBRED, relacionadas con el deber de proteger el medio ambiente y los 

recursos naturales. CLAUSULA TRIGÉSIMA. RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO: El presente contrato se rige en todos sus efectos por el derecho privado, de 

conformidad con lo dispuesto en el Numeral 6 del Artículo 195 de la ley 100 de 1993, pero podrá aplicar discrecionalmente las cláusulas excepcionales previstas en el 

Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. CLAUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: Para el perfeccionamiento 

del presente contrato se requiere la firma de LAS PARTES y para su ejecución la aprobación de las garantías solicitadas debidamente aprobadas por la Entidad en el 

caso que les aplique, verificación por parte de la Subred a la afiliación de ARL y la expedición del correspondiente registro presupuestal. CLAUSULA TRIGÉSIMA 

SEGUNDA. DOMICILIO CONTRACTUAL: Para todos los efectos legales del presente contrato, será en la ciudad de Bogotá D.C. Para constancia se firma en Bogotá 

D.C., el 10 DE ENERO DE 2018.  

 
 
 
 

 
 
 
 
 

Las actuaciones de los Usuarios en el SECOP II comprometen a la Entidad Estatal o al Proveedor del cual son agentes. La autenticación del SECOP II, es decir, el nombre de usuario y la contraseña 
constituyen una firma electrónica en los términos del artículo 7 de la Ley 527 de 1999 y las normas que la reglamentan. 
 
 
Los abajo firmantes, certifican que hicieron revisión de este  documento y  que la información  ha sido suficientemente evaluada, revisada y aprobada. 

 
Elaboró: Yanessa Lilchyn / Apoyo Administrativo Dirección Contratación OPS 
Revisó: Daniela Rodríguez Goyes / Asesora Dirección Contratación OPS 
Aprobó: Blanca Flórez Rodríguez/ Directora de Contratación 

MARTHA YOLANDA RUIZ VALDÉS 
GERENTE  

IVAN DARIO SANTANILLA VIRVIESCAS    
                                          CONTRATISTA 
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OTROSÍ MODIFICATORIO No. 1 y ADICION No 1 AL CONTRATO No. PS 2060 2018 SUSCRITO ENTRE LA SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E Y IVAN DARIO SANTANILLA VIRVIESCAS con CC. No. 80.156.931 
 
Entre los suscritos a saber, por una parte, MARTHA YOLANDA RUIZ VALDES, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, identificada 
con Cédula de Ciudadanía No. 51.837.463 de Bogotá, D.C., en su calidad de GERENTE de la Sub Red Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente 
E.S.E, de conformidad con el Decreto No. 158 del cinco (05) de abril de dos mil diecisiete (2017) expedido por el alcalde Mayor de Bogotá D.C., quien en 
adelante se denominará la SUBRED y por otra parte IVAN DARIO SANTANILLA VIRVIESCAS, también mayor de edad, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 80.156.931, quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente otrosí modificatorio previa las 
siguientes consideraciones1) Que, la contratación de las Empresas Sociales del Estado se rige por el Derecho Privado, de conformidad con el numeral 6 del 
artículo 195 de la Ley 100 de 1993, el Estatuto y Manual de contratación de la Subred. 2.) Que con fecha 10 DE ENERO DE 2018, se suscribió el contrato de 
prestación de servicios No. PS 2060 2018, cuyo objeto consiste en “PRESTAR SUS SERVICIOS DE APOYO DE MANERA PERSONAL Y AUTÓNOMA, EN 
SU CONDICIÓN DE TECNICO, PARA LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS EN EL PROCESO DE COBRO Y RECUPERACION DE 
CARTERA DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E” 3) Que el plazo de duración se pactó hasta el 09 DE 
JULIO DE 2018. 4) Que el valor del contrato se pactó en la suma de TRECE MILLONES CIENTO SETENTA MIL PESOS M/CTE ($13.170.000.oo). 5) Que el 
supervisor del contrato, mediante requerimiento de fecha 23 de mayo, solicitó Adicionar el Valor del Contrato en la suma de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS MIL CINCUENTA PESOS M/CTE ($856.050), modificar las Clausula Segunda- Obligaciones específicas y Cláusula Quinta  - forma de pago, en 
consideración a que se hace necesario adicionar obligaciones específicas en el marco del desarrollo del Convenio 1203-2017. 6) Que de conformidad con lo 
establecido en el Manual Interno de Contratación- los contratos de prestación de servicios profesiones y/o apoyo a la gestión, podrán adicionarse cuantas 
veces sea necesario, dentro de la misma vigencia presupuestal, siempre y cuando el objeto del contrato no sea modificado. 7) Que según la Cláusula 
Décimo Primera del Contrato: las partes pueden adicionar el valor del contrato cuantas veces sea necesario dentro de la misma vigencia sin superar el mes 
de enero del siguiente año. En virtud de lo anterior las partes suscriben el presente otrosí modificatorio y adición que se regirá por las siguientes Cláusulas: 
CLAUSULA PRIMERA: Modificar la cláusula SEGUNDA "OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA", la cual quedará así: OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1.) 
Dar estricto cumplimiento a las normas, procesos y procedimientos vigentes en materia a gestión, administración, cobro y recaudo de Cartera. 2.)Cumplir, 
evaluar, y revisar el proceso de cartera con sus respectivos procedimientos, proponiendo los ajustes que considere convenientes. 3.)Cumplir el plan y 
cronograma de trabajo de acuerdo a la cartera asignada e identificación de los valores para cobro coactivo de cada una de las entidades asignadas. 
4.)Hacer seguimiento, control y circularizaciòn de cartera a las Entidades responsables de pago asignadas (Trimestralmente con el corte de marzo, Junio, 
Septiembre y diciembre de cada año). 5.)Realizar gestión de cobro de cartera y solicitud de soportes de pago no descargados, mediante herramientas y 
medios no disponibles (teléfono, correos electrónicos, correspondencia escrita, etc.). 6.)Programar y cumplir las citas con conciliación de cartera que se 
deriven a la gestión de cobro realizada, teniendo en claro que en ningún caso se expiden paz y salvo de cartera a las entidades. 7.)Establecer proyecciones 
o metas de recaudo mes a mes de acuerdo a las radicaciones realizadas, estados de cartera y acuerdos de pago suscritos con las entidades asignadas. 
8.)Contestar oportunamente la correspondencia que le sea asignada. 9.)Recomendar a la administración acciones y propuestas que contribuyan a la 
depuración y el buen recaudo de cartera. 10.)Realizar visitas constantes a las empresas asignadas con el fin de hacer seguimiento de los estados de 
cartera. 11.)Organizar y mantener debidamente ordenado el archivo relacionado con las empresas asignadas de conformidad con las normas de gestión 
documental vigente.  12.)Mantener Informado al supervisor del contrato de los logros y dificultades presentadas en desarrollo de sus actividades, 
proponiendo las estrategias y los correctivos que consideren convenientes para el mejoramiento del proceso y el logro de los objetivos institucionales. 
13.)Hacer entrega formal del cargo en acta, de los documentos, archivo, información y elementos a su cargo, al momento de la terminación del contrato. 
14.)Responder por los elementos y equipos que le san entregados para el desarrollo de las actividades. 15.)Las demás que sean asignadas por quien ejerce 
actividades como referente del área. 16.) Sustanciación de expedientes, consecución de soportes, y demás actividades que propendan el saneamiento 
contable de la cartera registrada en las cuentas de orden y la cartera más antigua. CLAUSULA SEGUNDA: Modificar la Cláusula CUARTA: “VALOR DEL 
CONTRATO”, la cual quedará así: CLÁUSULA CUARTA. VALOR DEL CONTRATO: El valor total del presente contrato es la suma de CATORCE 
MILLONES VEINTISEIS MIL CINCUENTA PESOS M/CTE ($14.026.050). CLAUSULA TERCERA: Modificar la cláusula QUINTA “FORMA DE PAGO” la 
cual quedará así: CLÁUSULA QUINTA. FORMA DE PAGO: LA SUBRED pagará al contratista el valor estipulado en la cláusula anterior en pagos 
mensuales de DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE ($2.853.500), mes vencido, previa certificación de 
cumplimiento expedida por el supervisor del contrato y dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la presentación y radicación de la cuenta de cobro y/o 
documento equivalente. El contratista deberá acreditar que se encuentra al día, en calidad de cotizante, con el pago de aportes relativos al Sistema de 
Seguridad Social Integral en salud y Administración de Riesgos Laborales. CLÁUSULA CUARTA.IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor de esta adición 
se cancelará con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal No. 2235 del 01 DE JUNIO DE 2018. CLÁUSULA QUINTA: El presente otrosí 
modificatorio sólo surte efectos en el clausulado que se modifica, las demás estipulaciones continúan vigentes y sin modificaciones, Para constancia se firma 
en la ciudad de Bogotá, D.C. 
 
POR LA SUBRED 
 
 
 
 

 
POR EL CONTRATISTA 
 
 

MARTHA YOLANDA RUIZ VALDES  
Gerente  

IVAN DARIO SANTANILLA VIRVIESCAS 
C.C. No.  80.156.931 
 

 
 
Las actuaciones de los Usuarios en el SECOP II comprometen a la Entidad Estatal o al Proveedor del cual son agentes. La autenticación del SECOP II, es decir, el nombre de usuario y 

la contraseña constituyen una firma electrónica en los términos del artículo 7 de la Ley 527 de 1999 y las normas que la reglamentan. 

Los abajo firmantes, certifican que hicieron revisión de este documento y que la información ha sido suficientemente evaluada y revisada.  

Elaboró: Yanessa Lilchyn / Apoyo Administrativo Dirección Contratación - OPS 
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ADICIÓN No. 2 Y PRORROGA No. 1 AL CONTRATO No. PS 2060 2018 SUSCRITO ENTRE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS 

DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E Y IVAN DARIO SANTANILLA VIRVIESCAS con C.C No. 80.156.931 

 
Entre los suscritos a saber, por una parte, MARTHA YOLANDA RUIZ VALDÉS, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, identificada 

con Cédula de Ciudadanía No. 51.837.463 de Bogotá, D.C., en su calidad de GERENTE de la Sub Red Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente 

E.S.E, de conformidad con el Decreto No. 158 del cinco (05) de abril de dos mil diecisiete (2017) expedido por el alcalde Mayor de Bogotá D.C., quien en 

adelante se denominará la SUBRED y por otra parte IVAN DARIO SANTANILLA VIRVIESCAS, también mayor de edad, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía No. 80.156.931, quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar la presente adición y prórroga previa las 

siguientes consideraciones: 1) Que, la contratación de las Empresas Sociales del Estado se rige por el Derecho Privado, de conformidad con el numeral 6 

del artículo 195 de la Ley 100 de 1993, el Acuerdo 27 de 2017- Estatuto de Contratación y  Resolución 794 de 2017- Manual de contratación de la Subred. 

2.) Que con fecha 10 DE ENERO DE 2018, se suscribió el contrato de prestación de servicios No. PS 2060 2018, cuyo objeto consiste en “ PRESTAR SUS 

SERVICIOS DE APOYO DE MANERA PERSONAL Y AUTÓNOMA, EN SU CONDICIÓN DE TECNICO, PARA LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES 

ADMINISTRATIVAS EN EL PROCESO DE COBRO Y RECUPERACION DE CARTERA DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

CENTRO ORIENTE E.S.E. 3) Que el plazo de ejecución se pactó hasta el 9 DE JULIO DE 2018. 4) Que el valor del contrato se pactó en la suma de 

CATORCE MILLONES VEINTISEIS MIL CINCUENTA PESOS M/CTE ($14.026.050.oo). 5.) Que con base en las disposiciones de la Resolución 794 de 

2017- Manual de contratación de la Subred vigente, numeral 3.2.3 Inciso tercero: “Los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 

gestión, podrán adicionarse cuantas veces sea necesario, dentro de la misma vigencia fiscal, siempre y cuando el objeto del Contrato no sea modificado. No 

obstante, las adiciones no superaran el mes de enero del siguiente año”.   6)  Que, conforme a lo dispuesto en el parágrafo de la cláusula décima primera del 

contrato, la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E queda facultada para prorrogar y adicionar cuantas veces sea necesario dentro de 

los doce (12) meses siguientes a la suscripción del contrato siempre que exista una justificación que soporte la adición y las condiciones del mismo lo 

permitan. 7) Que, el supervisor del contrato, mediante requerimiento solicitó prorrogar y adicionar el contrato, en consideración a que persiste la necesidad 

de prestar los servicios con continuidad, se encuentra próximo a su vencimiento y actualmente requiere mantener el funcionamiento continuo y permanente 

de la prestación de servicios en el marco de calidad, oportunidad, pertinencia, accesibilidad, eficiencia y calidez en la atención en salud debido a que no 

cuenta con recurso humano suficiente en su planta de personal, para el proceso de atención y no logra satisfacer el nivel de producción que se requiere para  

dar cobertura en el 100% de la demanda de servicios en cada una de sus Unidades.  En virtud de las anteriores consideraciones, las partes suscriben la 

presente adición y prórroga que se regirá por las siguientes Cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: Prorrogar el plazo de ejecución por UN (1) MES. CLÁUSULA 

SEGUNDA: Adicionar el valor del contrato en la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE 

($2.853.500.oo). CLÁUSULA TERCERA: IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El  valor de esta adición se cancelará con cargo al certificado de disponibilidad 

presupuestal No. 2418 del 20 DE JUNIO DE 2018. CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA DE LAS DEMÁS CLÁUSULAS: La presente adición y prórroga sólo 

surte efectos en el clausulado que se modifica, las demás estipulaciones continúan vigentes y sin modificaciones. Para constancia se firma en la ciudad de 

Bogotá, D.C.  

POR LA SUBRED 
 
 
 

                               POR EL CONTRATISTA 
 
 
 
 
 

MARTHA YOLANDA RUIZ VALDÉS 
Gerente 

                               IVAN DARIO SANTANILLA VIRVIESCAS 
                               C.C. No.  80.156.931 
 
 
 

Las actuaciones de los Usuarios en el SECOP II comprometen a la Entidad Estatal o al Proveedor del cual son agentes. La autenticación del SECOP II, es decir, el nombre de 
usuario y la contraseña constituyen una firma electrónica en los términos del artículo 7 de la Ley 527 de 1999 y las normas que la reglamentan. 
 

 
Los abajo firmantes, certifican que hicieron revisión de este  documento y  que la información  ha sido suficientemente evaluada, revisada y aprobada. 
 

Elaboró: Yanessa Lilchyn – Apoyo Administrativo Dirección Contratación OPS 
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ADICIÓN No. 3 Y PRORROGA No. 2 AL CONTRATO No. PS 2060 2018 SUSCRITO ENTRE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS 

DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E Y IVAN DARIO SANTANILLA VIRVIESCAS con C.C No. 80.156.931 

 
Entre los suscritos a saber, por una parte, KEMER RAMÍREZ CÁRDENAS, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá, identificado con 

Cédula de Ciudadanía No. 79.422.537 de Bogotá, D.C., en su calidad de Ordenador del gasto de la Sub Red Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente 

E.S.E, de conformidad con la delegación conferida a través de la Resolución No. 284 del veintisiete (27) de junio de dos mil dieciocho (2018) expedida por la 

Gerente, quien en adelante se denominará la SUBRED y por otra parte IVAN DARIO SANTANILLA VIRVIESCAS, también mayor de edad, identificado (a) 

con cédula de ciudadanía No. 80.156.931, quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar la presente adición y prórroga 

previa las siguientes consideraciones: 1) Que, la contratación de las Empresas Sociales del Estado se rige por el Derecho Privado, de conformidad con el 

numeral 6 del artículo 195 de la Ley 100 de 1993, el Acuerdo 27 de 2017- Estatuto de Contratación y  Resolución 794 de 2017- Manual de contratación de la 

Subred. 2.) Que con fecha 10 DE ENERO DE 2018, se suscribió el contrato de prestación de servicios No. PS 2060 2018, cuyo objeto consiste en “ 

PRESTAR SUS SERVICIOS DE APOYO DE MANERA PERSONAL Y AUTÓNOMA, EN SU CONDICIÓN DE TECNICO, PARA LA EJECUCIÓN DE 

ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS EN EL PROCESO DE COBRO Y RECUPERACION DE CARTERA DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 

SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. 3) Que el plazo de ejecución se pactó hasta el 9 DE AGOSTO DE 2018. 4) Que el valor del contrato se pactó en la suma 

de DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($16.879.550.oo). 5.) Que con base en las 

disposiciones de la Resolución 794 de 2017- Manual de contratación de la Subred vigente, numeral 3.2.3 Inciso tercero: “Los contratos de prestación de 

servicios profesionales y de apoyo a la gestión, podrán adicionarse cuantas veces sea necesario, dentro de la misma vigencia fiscal, siempre y cuando el 

objeto del Contrato no sea modificado. No obstante, las adiciones no superaran el mes de enero del siguiente año”.   6)  Que, conforme a lo dispuesto en el 

parágrafo de la cláusula décima primera del contrato, la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E queda facultada para prorrogar y 

adicionar cuantas veces sea necesario dentro de los doce (12) meses siguientes a la suscripción del contrato siempre que exista una justificación que 

soporte la adición y las condiciones del mismo lo permitan. 7) Que, el supervisor del contrato, mediante requerimiento solicitó prorrogar y adicionar el 

contrato, en consideración a que persiste la necesidad de prestar los servicios con continuidad, se encuentra próximo a su vencimiento y actualmente 

requiere mantener el funcionamiento continuo y permanente de la prestación de servicios de salud en el marco de calidad, oportunidad, pertinencia, 

accesibilidad, eficiencia y calidez en la atención debido a que no cuenta con recurso humano suficiente en su planta de personal y no logra satisfacer el nivel 

de producción que se requiere para  dar cobertura en el 100% de la demanda de servicios en cada una de sus 28 Unidades. En virtud de las anteriores 

consideraciones, las partes suscriben la presente adición y prórroga que se regirá por las siguientes Cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: Prorrogar el plazo de 

ejecución por UN (1) MES. CLÁUSULA SEGUNDA: Adicionar el valor del contrato en la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES 

MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE ($2.853.500.oo). CLÁUSULA TERCERA: IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El  valor de esta adición se cancelará con 

cargo al certificado de disponibilidad presupuestal No. 2678 del 27 DE JULIO DE 2018. CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA DE LAS DEMÁS CLÁUSULAS: 

La presente adición y prórroga sólo surte efectos en el clausulado que se modifica, las demás estipulaciones continúan vigentes y sin modificaciones. Para 

constancia se firma en la ciudad de Bogotá, D.C., el 09 DE AGOSTO DE 2018.  

POR LA SUBRED 
 
 
 

                               POR EL CONTRATISTA 
 
 
 
 
 

KEMER RAMÍREZ CÁRDENAS  
SUBGERENTE CORPORATIVO 

                               IVAN DARIO SANTANILLA VIRVIESCAS 
                               C.C. No.  80.156.931 
 
 
 

Las actuaciones de los Usuarios en el SECOP II comprometen a la Entidad Estatal o al Proveedor del cual son agentes. La autenticación del SECOP II, es decir, el nombre de 
usuario y la contraseña constituyen una firma electrónica en los términos del artículo 7 de la Ley 527 de 1999 y las normas que la reglamentan. 
 

 
Los abajo firmantes, certifican que hicieron revisión de este  documento y  que la información  ha sido suficientemente evaluada, revisada y aprobada. 
 

Elaboró: Yanessa Lilchyn – Apoyo Administrativo Dirección Contratación OPS 
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ADICIÓN No. 4 Y PRORROGA No. 3 AL CONTRATO No. PS 2060 2018 SUSCRITO ENTRE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 

SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E Y IVAN DARIO SANTANILLA VIRVIESCAS con C.C No. 80.156.931 

 
Entre los suscritos a saber, por una parte, KEMER RAMÍREZ CÁRDENAS, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá, identificado con 

Cédula de Ciudadanía No. 79.422.537 de Bogotá, D.C., en su calidad de Ordenador del gasto de la Sub Red Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente 

E.S.E, de conformidad con la delegación conferida a través de la Resolución No. 284 del veintisiete (27) de junio de dos mil dieciocho (2018) expedida por la 

Gerente, quien en adelante se denominará la SUBRED y por otra parte IVAN DARIO SANTANILLA VIRVIESCAS, también mayor de edad, identificado (a) 

con cédula de ciudadanía No. 80.156.931, quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar la presente adición y prórroga 

previa las siguientes consideraciones: 1) Que, la contratación de las Empresas Sociales del Estado se rige por el Derecho Privado, de conformidad con el 

numeral 6 del artículo 195 de la Ley 100 de 1993, el Acuerdo 27 de 2017- Estatuto de Contratación y  Resolución 794 de 2017- Manual de contratación de la 

Subred. 2.) Que con fecha 10 DE ENERO DE 2018, se suscribió el contrato de prestación de servicios No. PS 2060 2018, cuyo objeto consiste en “ PRESTAR 

SUS SERVICIOS DE APOYO DE MANERA PERSONAL Y AUTÓNOMA, EN SU CONDICIÓN DE TECNICO, PARA LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES 

ADMINISTRATIVAS EN EL PROCESO DE COBRO Y RECUPERACION DE CARTERA DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO 

ORIENTE E.S.E. 3) Que el plazo de ejecución se pactó hasta el 9 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 4) Que el valor del contrato se pactó en la suma de DIECINUEVE 

MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y TRES MIL CINCUENTA PESOS M/CTE ($19.733.050.oo). 5.) Que con base en las disposiciones de la Resolución 

794 de 2017- Manual de contratación de la Subred vigente, numeral 3.2.3 Inciso tercero: “Los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a 

la gestión, podrán adicionarse cuantas veces sea necesario, dentro de la misma vigencia fiscal, siempre y cuando el objeto del Contrato no sea modificado. 

No obstante, las adiciones no superaran el mes de enero del siguiente año”.   6)  Que, conforme a lo dispuesto en el parágrafo de la cláusula décima primera 

del contrato, la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E queda facultada para prorrogar y adicionar cuantas veces sea necesario dentro 

de los doce (12) meses siguientes a la suscripción del contrato siempre que exista una justificación que soporte la adición y las condiciones del mismo lo 

permitan. 7) Que, se requiere adicionar y prorrogar para dar continuidad a la ejecución de las actividades de apoyo al proceso de la administración y control 

de la cartera de la subred integrada de servicios de salud centro oriente e.s.e., que una vez revisada la ejecucion del contrato ps 2060 2018 y advirtiendo que 

conforme a las obligaciones generales y especificas contratadas resulta viable dar continuidad al contrato mencionado. se requiere adicionar y prorrogar para 

dar continuidad a la ejecución de las actividades de apoyo al proceso de ejecucion del convenio 1203-2017, que una vez revisada la ejecucion del contrato ps 

2060 2018 y advirtiendo que conforme a las obligaciones generales y especificas contratadas resulta viable dar continuidad al contrato mencionado.. En virtud 

de las anteriores consideraciones, las partes suscriben la presente adición y prórroga que se regirá por las siguientes Cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

Prorrogar el plazo de ejecución por UN (1) MES. CLÁUSULA SEGUNDA: Adicionar el valor del contrato en la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($2655950.oo). CLÁUSULA TERCERA: IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El  valor 

de esta adición se cancelará con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal No. 3011 del 31 DE AGOSTO DE 2018. CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA 

DE LAS DEMÁS CLÁUSULAS: La presente adición y prórroga sólo surte efectos en el clausulado que se modifica, las demás estipulaciones continúan 

vigentes y sin modificaciones. Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá, D.C., el 9 DE SEPTIEMBRE DE 2018.  

POR LA SUBRED 
 
 
 

                               POR EL CONTRATISTA 
 
 
 
 
 

KEMER RAMÍREZ CÁRDENAS  
SUBGERENTE CORPORATIVO 

                               IVAN DARIO SANTANILLA VIRVIESCAS 
                               C.C. No.  80.156.931 
 
 
 

Las actuaciones de los Usuarios en el SECOP II comprometen a la Entidad Estatal o al Proveedor del cual son agentes. La autenticación del SECOP II, es decir, el nombre de 
usuario y la contraseña constituyen una firma electrónica en los términos del artículo 7 de la Ley 527 de 1999 y las normas que la reglamentan. 
 

 
Los abajo firmantes, certifican que hicieron revisión de este  documento y  que la información  ha sido suficientemente evaluada, revisada y aprobada. 
 

Elaboró: Yanessa Lilchyn – Apoyo Administrativo Dirección Contratación OPS 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4276#7
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4276


































































 

 



 

 

  

 

 

 



 



ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTA QC.

DECRETONo. __
(

‘Por medio del cual se liace un nombramiento’'

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTA, D.C.

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por el articulo 20 de la Ley 
1797 de 2016, el Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto

648 de 2017, y

CONSIDERANBO:

Que mediante el Acuerdo Distrital 641 del 6 de abril de 2016, el Concejo de Bogota, D.C. 
etectiio la reorganizacion del ^Sector Salud de Bogota, Distrito CapitaT y ordeno la fusion 
de las Empresas Sociales del Estado adscritas a la Secretaria Distrital de Salud de Bogota.

Que el articulo 20 de la Ley 1797 de 2016 establece: “Los Gerentes o Directores de las 
Empresas Sociales del Estado serdn nombrados para periodos institucionales de cuatro (4) 
anas, el cual empezard con. la posesidn y culminard tres (3) meses despues del inicio del 
periodo institucional del Presidente de la Republica, del Gobernador o del Alcalde”.

En merito de lo expuesto,

DECRETA:

Articulo IV Nombrar a partir del 1 de abril de 2020 y hasta el 31 de marzo de 2024, a la 
doctora CLAUDIA LUCIA ARDILA TORRES, identificada con la cedula de ciudadania 
No. 39.681.610, en el cargo de Gerente de Empresa Social del Estado Codigo 085 Grado 09 
de la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E.

Articulo 2“.- Notificar el contenido del presente Decreto a la doctora CLAUDIA LUCIA 
ARDILA TORRES en la siguiente direccion Carrera 14 No. 156-07 Interior 2 Apto 202, 
Bogota, D.C., lo que se realizara a traves de la Subdireccion de Servicios Administrativos 
de la Secretaria General de la Alcaldia Mayor de Bogota, D.C.

Articulo 3°.- Comunicar a la Secretaria Distrital de Salud y a la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E, el contenido del presente Decreto, lo que se

Carters 8 No. 10-65 
C6digo Postal 111711 
Tel, 3813000 

.bogota gov ,co 
Info Linea 195

BOQOT/\
2310460-FT-078 VersiOn 01



AIa'..\:.I);A WAYO'i 
:,'i. lUGOIA DC.

Continuacion del Decreto N°. 0:;. RE Pag.2 del

“Por medio del cual se hace un nombramiento” 

realizara traves de la Subdireccion de Servicios Administralivos de esta ultima Secretaria. 

Artkulo 4°.- El presente Decreto rige a partir de la fecha de sii expedicion.

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COMIJNIQIJESE Y CUMPLASE
Dado en, Bogota, D.C., a los •« MAR ?IKU

CLAUDIA NAYIBE LOPEZ HERNAnDEZ
Alcaldesa Mayor

Proyecto: Natalia Stefania Walteros Rojas - Profesional Especializado u 
Revis6; Camilo Andrds Fino Sotelo - Profesional Universitario

Ennis Esther Jaramillo Morale - Directora de Talento Humano 
Luz Karime Femdndez Castillo - Jefe Oficina Asesora de Juridica 
Carolina Pinzdn Ayala - Asesora 
Maria Clemencia Perez Uribe - Subsecretaria Corporativa 

Aprobd: Margarita Barraquer Sourdis - Secretaria GenjfdCj
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